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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 25 DE MARZO 

DE 1959. - Diligencia. - La extiende el Secretario general 
para hacer constar que, convocada la sesión de la Comisión 
Municipal Pertnanente para el día 25 del corriente en pri- • 
mera convocatoria, no asistió número suficiente de señores 
Tenientes de Alcalde para su celebración, y que, anunciada 
la referida sesión en segunda convocatoria para el día de la 
fecha, no concurrió a la misma, dada la festividad de dicho 
día, ningún señor Teniente de Alcalde; quedando, por tanto, 
pendientes todos los asuntos para la siguiente sesión de la 
Comisión Municipal Permanente. 

Madrid, 27 de marzo de 1959.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~?o séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
",Z~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclo.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Secclon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Ri?plex (S. A.), para venta de confecciones, medias, 
~rm~nllas, juguetes de plástico y nylon en la calle de Bravo 
. unlIo, 125. 

Don Antonio Corral Madraza, para venta de aparatos 
eléctricos en la plaza de Santo Domingo, 12. 

Don Salamín Salom, para ferretería y cacharrería en la 
avenida del General Perón, 52. . 

Vegarada (S. A), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 8. 

Don Ezequiel Sánchez García, para venta de muebles 
en la calle de García de Paredes, 13. 

Don Santiago Ortiz Illana, para tienda de comestibles 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 22. 

Don Jesús Vázquez Torrecilla, para venta de papel para 
juntas de automóviles en la calle de Gravina, 21. 

Universal Eléctrica (S. A), para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Hortaleza, 20. 

Hobby (S. A), para filatelia en la calle de Hortaleza, 
número 31. 

Ondarbide (S. A), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 22. 

Don Manuel Castro Hernández, para taller de compos­
turas de calzado en la calle del Cobalto, 3. 

Don Pedro Ruiz Medranda, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 8. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para panadería en la 
. calle de la Virgen, 2. . 

Berju (S. A), para domicilio social provisional en la 
ronda de Valencia, 1. 

Don Amable Montero González, para bodegón en la 
calle d¡; Valencia, 10. 

Doña Francisca López Antón, para librería, como cam­
bio de nombre, en la Puerta del Sol, 6. 

Noceda Industrial (S. A), para oficinas en la calle de 
Ayala,4. 

Técnica del Trabajo (S. L.) , para domicilio social en la 
calle de Alonso Cano, 81. 

Confecciones Maigal (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de Alcalá, 114. 

Doña Carmen Serrano García, para venta de frutos 
secos en la calle del Buen Gobernador, 9. 

Doña Maximiliana Pastor Citares, para academia de 
corte y confección en la calle del Conde de Peñalver, 54. 

Don Camilo Miguel N úñez, para venta de confecciones 
en la calle de la Batalla de Torrijas, 20. 

Don Aurelio Pérez Carrasco, para venta de persianas 
y esteras en la calle de Embajadores, 119. 

Don Alberto San Román Fuente, para venta de maqui­
naria y accesorios de automóviles en la calle de Bárbara de 
Braganza, 7. . 
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Don Angel Alvarez Castells, para casa de huéspedes en 
la calle de Barbieri, 15. 

Don Ladislao Oliva Polo, para tienda de comestibles en 
la calle del Caudillo de España, 38. 

Fosfatos Egipto (S. A), para domicilio social en la calle 
del Darro, 10. 

Don Luis López López, para taller de sastre sin géneros 
en la calle ' del Doctor Cortezo, 12. 

Pedro Castro y Compañía, para panadería en la carre­
tera de Extremadura, 17. 

Don Aniceto Navas Isabel, para tablajería en la calle 
de Eduardo Minguito, sin número. 

Don José Domínguez Montilla, para venta de frutos 
secos en la calle de Encarnación Oviol, 11. 

Inmobiliaria Vizcaína (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Larra, 11. 

Don Pedro Fuentes García, para taller de relojero en 
el canimo viejo de Leganés, 98. 

Don José García Torrejón, para venta de sidras por 
mayor en la calle del Divino Pastor, 16. 

Doña Milagros Bezares García, para perfumería en la 
calle de Joaquín María López, 60. 

Doña Prudencia Díaz Hernán, para verdulería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 54. 

Don José BIas Muñoz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de San Andrés, 14. 

Roca y Rozas, Casa Laf (S. R. C.), para venta de dro­
gas por mayo~ en la calle de Nicasio Gallego, 9. 

Don Agapito Alonso BIas, para compraventa de artícu­
los de viaje, abanicos y paraguas en la calle de los Reyes, 5. 

Mildrey Fr<;!y-Milmor España, para taller de confec­
ción de ropas en serie en la calle de Pedro de Valdivia, 38. 

Don Miguel 'Lobato Martín, para venta de calzado fino 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Luis Fernando Estrada Begué, para venta de apa­
ratos de física y material fotográfico en la calle de Padilla, 
número 60. 

Doña Leonarda Iglesias Suárez, para droguería en la 
calle de la Princesa, 64. 

Don José Manuel Palomares Velasco, para oficinas en 
la calle de Preciados, 11. 

Hermanos Pérez Moreno (S. L.), para venta de pan y 
bollos en la calle del Pradillo, 17. 

Don Juan Morales Murillo, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Urquijo, 14. 

Agricultura y Ganadería (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de la Montera, 45. 

Don José María Espinosa Arias, para oficina de alquiler 
de películas en la calle de la Montera, 36. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Misterios, 18. 

Distribuidora Española (S. A), para venta de interco­
municadores, como ampliación, en la avenida de José Anto­
nio, 31. 

La Constancia, Compañía anónima de seguros, para ofi­
cinas en la calle de San Bernardo, 17. 

Don Andrés Puertas González, para agencia de trans­
portes en la calle de Sancho Dávila, 15. 

Doña Carmen Bernardo Sánchez, para respostería y 
venta"de fiambres en el paseo de Extremadura, 25. 

Universal Cinema Española (S. A), para baile de tem­
porada al aire libre en la calle del Doctor Esquerdo, 2. 

Don Apolinar Sanz Pascual, para venta de calzado fino, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 14. 

Don Marcos Alcocer Saiz, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Berástegui, 64. 

Don Eugenio Relayo Yela, para venta de artículos de 
armería y deportes en la calle de Antonia Calas, 4. 

Don Casto Rubio Elvira, para depósito cerrado en la 
calle de Arriaza, 12. 

29{ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Don Francisco Alonso Fernández, para venta de acce_ 

sorios de automóviles en la calle de la Arganzuela, 25. 
Don Angel de Dios Miuña, para taller de carpintería en 

la calle de Joaquín Arjona, 35. 
Don Eugenio Encinas Barbado, para tienda de ultrama_ 

rinos y venta de huevos en la calle de Gumersindo Azcárate 
número 30. ' 

B. E. N. S. 1. (S. A.), para almacén y venta de estufas 
en la calle de Juan Bravo, 42 y 44. 

Doña Luz Marina González Rodríguez, para lechería 
en la calle del General Ricardos, 186. 

Doña Isabel López Pérez, para lechería en la calle de la 
Virgen de Belén, 29. 

Doña Justina Barrero López, para casquería, como cam­
bio de nombre en la calle de la Persuasión, 1. 

Don David Ferreiro Fomprediña, para almacén de le­
gumbres en la calle de los Tajos Altos, 7. 

Doña María González Moréns, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 48. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Cecilia Manuela Ríos Rubio, para fábrica de lumi­
nosos en la calle de Ardemáns, 71. 

Don Antonio Jiménez Quesada, para abacería en la calle 
del Pelícano, 1. ' 

Don Eugenio Rivas Pazos, para taller de reparaciones 
en la calle de San Juan de la Cuesta, 6. 

Don Cesáreo Martín Rubio, para despacho ele billetes 
en la calle ele Garcilaso, 13. 

Don Santos Ruiz Torres, para ampliar maquinaria en 
la calle ele J orge Juan, 92. 

Don José Roldán Díaz, para ampliar maquinaria en la 
calle ele Santa Brígiela, 6. 

Don Valentín José López Galán, para ampliar maquina­
ria en la calle de Sánchez Bustillo, 3. 

Don Mariano Gila Reyes, para ampliar maquinaria en 
la calle de los Limoneros, 28. 

Doña Pilar Arlegui Sevila, para ampliar maquinaria en 
la calle de Martín de los Heros, 70. 

Doña María González García, para ampliar maquinaria 
en la avenida de la Peña Prieta, 68. 

DENEGACIONES 

Don Nicolás Ibáñez Martín, para taller de vielriero fon­
tanero en la calle de López de Hoyos, 244. 

Doña Isabel García Cerezo, para frutería en la calle de 
Constancia, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Abunelio Hernández Serrano, para abacería en la 
plaza del Norte, 3. 

Don Germán Santiago Ortega, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 28. 

Don Miguel Rodríguez Hernández, para huevería en 
la calle del Doctor Esquerclo, 34. 

Don Angel Matilla Hernández, para venta ele frutos 
secos en la calle del Pelícano, 5. 

Don Cre&cencio Tardón García, para taberna en la calle 
de las Delicias, 42. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Angel Moratinos Brizuela, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Em?aj~dores, 48. ,la 

Doña Carmen Poved Jlmenez, para chatarrena en 
calle de las Azucenas, 15. 
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Don José Manuel Fernández, para garaje en la calle 
del General Pardiñas, 79. 

Don Isidro Jiménez Valvercle, para cacharrería en la 
calle de Joaquín Cimas, 27. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Concle de Mayalde. 

~fI.'I""" .• ,.'I.'I.'I.II.'I.'I." .• ,"n.".'I.,,.'I.'I.'hI"II,II,II,n,I"I.,."II,I'""'''.'I." ... , .. ,,..,,,,,,II,,.,.lo'I,n,n""",11o 

Secretaría Genera I 
• 

CONCURSOS 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de cons­

truCción del colector del Arroyo de la Veguil1a. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 

febrero último. 
Presupuesto tipo de contrata: 5.491.948,99 pesetas. 
Duración del contrato: treinta y dos meses. 
Plazo de ejecución: veinte meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el presupuesto de Urbanismo 

del vigente ejercicio hasta 2.311.626,94 pesetas, y el resto, para el 
próximo ej ercicio. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 101.149,36 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don .. . (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Bu/e/Ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
J/adrid de ... para contratar mediante concurso público las obras 
de construcción del colector del Arroyo de la Veguilla, y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los 
precios tipos (o con la baja o el alza del ... tanto por ciento en letra 
en los precios tipos; o según los precios correspondientes a las va­
riantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir 10 dis­
puesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabaj o 
en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oli­
cia/ del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
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Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción del colector del Arroyo de 
la Veguilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso p~blico para contratar las obras de COIlS" 

trucción del colector en el tramo tercero del Arroyo de los Pinos. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 

febrero último. 
Presupuesto tipo de contrata: 3.443.876,55 pesetas. 
Duración del contrato: dos años. 
Plazo de ej ecución: doce meses, a partir de la adj udicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el vigente presupuesto de 

U rbanismo hasta 1.600.000 pesetas, y el resto, al del próximo ej er­
cicio. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 67.767,83 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reiutegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Madrid de ... para contratar mediante concurso público la construc­
ción del colector en el tramo tercero del Arroyo de los Pinos, y 
manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicio­
nes señaladas el afecto, se compromete a tomar a su cargo la obra 
por los precios tipos (o con la baja o el alza del ... tanto por ciento 
en letra en los precios tipos; o según los precios correspondientes 
a las variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(F ccha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción del colector en el tramo 
tercero del Arroyo de los Pinos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya -lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la construcción de 

depósitos para el abastecimiento de agua al poblado C, del barrio 
de Carabanchel Alto. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 del 
corriente. 
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Presupuesto tipo de contrata: 8.567.181,89 pesetas. 
Duración del contrato: veintitrés meses. 

= 
Plazo de ejecución: once meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 10 

concepto 1.0, partida 21, de la disposición del año 1958 en el pres~: 
puesto especial de Urbanismo para esta clase de obras, y el resto, de 
la del próximo ejercicio. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación·y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 139.589,77 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igllal 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín. Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar la construcción de depósitos para el 
abastecimiento de agua al poblado C, del barrio de Carabanchel Alto, 
y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por 
los precios tipos (o con la baja o el alza del ... tanto por ciento 
en letra en los precios tipos; o según los precios correspondiente 
a las variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las. leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabaj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firma del propon.ente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado dc 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y seJlo 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra· 
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento. 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para ' la validez de este concurso autorización su' 
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos Que 
origine. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
JI del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la construcción de depósitos para el abastecimiento de agua 
al poblado C, del barrio de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de insta­
lación de red de abastecimiento de agua en el poblado C, del barrio 
de Carabanchel Alto. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 del 
corriente. 

Presupuesto tipo de contrata: 5.117.003,33 pesetas. 
Duración del contrato: diecisiete meses. 
Plazo de ejecución: cinco meses, a partir de la adjudicación 

del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1.0, 

concepto 1.0, partida 21, de la disposición del año 1958 en el presu­
puesto especial de Urbanismo para esta clase de obras, y el resto, de 
la del próximo ej ercicio. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 96.462,54 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. ) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
COII domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletí}! Oficial del Estado y en el Boletít! Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar las obras de instalación de red de 
abastecimiento de agua en el poblado C, del barrio de Carabanchel 
Alto, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
Condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
la obra por los precios tipos (o con la baja o el alza del ... tanto por 
ciento en letra en los precios tipos; o según los precios correspon­
dientes a las variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional 
y del trabaj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B oletít! 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

30 de marzo de 1959 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notaria l 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe-
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar las obras de instalación de red de abastecimiento de agua 
en el poblado C, del barrio de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantás en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. .. 

SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar la construcción de un 
nuevo grupo escolar denominado José Antonio, en la glorieta de 
Eolo, del barrio de Cani11ejas. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 del 
corriente. 

Presupuesto tipo de contrata: 2.013.199,06 pesetas. 
Duración del contrato: veintidós meses. 
Plazo de ejecución: doce meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones; abonando el 

Ayuntamiento el 50 por 100, quedando pendiente el resto hasta la 
subvención del Ministerio de Educación Nacional. 

Con cargo al crédito consignado, en cuanto al 50 por ,100, en 
el presupuesto especial de Urbanismo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 42.730,98 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
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30 de marzo de 1959 

en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don '" (en nombre propio o representación de ... ), vecino de 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial 'del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de ... para contratar la construcción de un nuevo grupo es­
colar denominado José Antonio, en la glorieta de Eolo, del barrio 
de Canillejas, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito corres­
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja del,., (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabaj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del propone lite.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4,0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil), Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine, 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar la construcción de un nuevo grupo escolar deno­
minado José Antonio, en la glorieta de Eolo, del barrio de Canmejas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la iriteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

298 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacion~ 
locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN Jo f 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de urbani. 

zación de la Colonia Virgen de las Gracias, del Patronato de Nu~_ 
tra Señora de la Almudena. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
febrero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.068.096,99 pesetas. 
Duración del contrato: veintisiete meses. 
Plazo de ejecución: dos meses y medio, a partir de la adjudica_ 

ción definitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, 

concepto 7.°, partida 36, del presupuesto especial de Urbanismo. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 26.191,69 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
con domicilio en ... , 'queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de ... para contratar la subasta pública de las obras de urba­
nización de la Colonia Virgen de las Gracias, del Patronato de 
N uestra Señora de la Almudena, y mani fiesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja 
del , .. (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, incluídos los 
de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cw.l rtel Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo seíior 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal ele 0,25 pesetas. 
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Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por cl 
fiar Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 

$f,S ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­JUa 
'das reglamentariamente. 

U No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 

origine. 
Madrid, 24 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la Colonia Virgen de 
las Gracias, del Patronato de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durantc 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratacióri de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de instala­

ción de calefacción, por aire caliente, en el grupo escolar General 
Sanjurjo, de la plaza del Dos de Mayo. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 del 
corriente. 

Presupuesto tipo de contrata: 646.813,36 pesetas. 
Duración del contrato: doce meses. 
Plazo de ejecución : seis meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra. 
Con cargo al crédito consignado en la partida 15 del presupuesto 

extraordinario de 1946 (tercera etapa), la mitad del presupuesto de 
contrata (323.406,68 pesetas), y él 50 por 100 restante, condicionado 
a ingreso del Ministerio de Educación N aciona\. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría Genera\. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 16.170,33 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSlCION 

(Reintegrada con timbre del E stado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio 9 representación de ... ), vecino de ... , 
COll domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
.Vadrid de ... para contratar las obras de instalación de calefacción, 
por aire caliente, en el grupo escolar General Sanjurjo, de la plaza 
del Dos de Mayo, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito co­
rrespondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja del ... (tanto 
POr ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete a _ 
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cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacio­
nal y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad socia\. 

(Fecha y firma del propolI,eate.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por 'el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y. sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas . 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de instalación de calefacción, por aire 
caliente, en el grupo escolar General Sanjurjo, de la plaza del Dos 
de Mayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto cn 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
11 del corriente, al ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municípal Permanente el día 4 anterior aprobando la liquidación del 
presupuesto general ordinario del ejercicio económico de 1958, acordó 
las siguientes suplementaciones de diversas partidas del vigente pre­
supuesto de gastos durante el año en curso y la habilitación de nuevos 
créditos en el mismo presupuesto, en la forma siguiente: 

S!tplenientaciones 

En 1.152.428,45 pesetas, la partida 89, capítulo 1, artículo 1.0, 
. concepto 11, "Para pago de créditos reconocidos o que puedan reco-
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nocerse en relación con el personal detallado en el mismo artículo 1.0, 
grupo I". 

En 400.000 pesetas, la partida 693, capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 2.°, "Para gastos de operaciones de crédito por Tesorería". 

H abilitaciolloes 

En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 20, partida 150, "Para 
pago de la gratificación de 4.000 pesetas anuales a cada uno de los 
65 Maestros nacionales que prestan servicio en el Patronato Muni­
cipal Escolar e Instituto Municipal de Educación, según acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre de 1958", con 260.000 pe­
setas. 

En el capítulo I, artículo 2.°, concepto 1.0, una partida con el 
número 210 bis, "Crédito reconocido para pago de cuotas del Se­
guro de Enfermedad, resto del año 1958", con la suma de pese­
tas 2.600.596,88. 

En el capítulo lI, artículo único, concepto 27, una partida con el 
número 484 bis, "Para reparación y renovación parcial de alcanta­
rillado", con la suma de 3.000.000 de pesetas. 

En el capítulo IV, artículo 2.°, concepto 24, una partida con el 
número 563 bis, "Para pago de intereses de operaciones de Tesorería 
del presupuesto ordinario", .con 1.000.000 de pesetas; y 

En el mismo capítulo IV, artículo 5.°, concepto 3.°, una partida 
bajo el número 690 bis, "Para amortización de operaciones de Te­
sorería", con 1.000 pesetas. 

Todas estas suplementaciones y habilitaciones de crédito, cuyo 
importe alcanza la suma total de 8.414.025,33 pesetas, se nutrirán 
con el remanente obtenido en la liquidación del presupuesto general 
ordinario del año 1958, en la cuantía necesaria para cada caso, con 
sujeción a 10 dispuesto en el artículo 691 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, en . relación con el reglamento de Haciendas 
locales y con la instrucción de Contabilidad. 

Lo que, en cumplimiento de lo que dispone el apartado 3.° del 
referido artículo 691 de la ley de Régimen local, en relación con 
el 682 del mismo cuerpo legal, se anuncia al público para su cono­
cimiento; advirtiendo que durante los quince días de exposición del 
expediente, a partir de la fecha en que este anuncio se publique en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán las reclamaciones 
que contra el expresado acuerdo puedan formularse. 

Madrid, 26 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Me­
dina Arenas proyecta establecer un bar restaurante en el kilóme­
tro 10,500 de la carretera de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Castilla 
Polo proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica en la 
casa número 1 de la calle de Dolores Sánchez Carrascosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe García 
Rodrigálvarez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de la Ternera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In 
muebles de Edificación Forzosa de la finca número 143 de la calle 
de Joaquín García Morato, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del re. 
glamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 24 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión cn el Registro Público de Solares e In· 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 121 de la calle 
de López de Hoyos, ¿e pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efcctos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun· 
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In· 

muebles de Edificación forzosa de la finca números 60 y 62 de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (BoleNn Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anundo en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

===========================================================-
Este 

. .. 
lmpnmlrSe, y mayo de BOLETíN terminó de fué 1959 repartido, el día 9 de 

--= 
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